
Eliminado: domicilio particular. Fundamento legal: artículo 186, párrafo primero, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, así como el artículo 3, fracción IX, de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, al tratarse de un dato personal.



Circular No. 45/Anexo 3 
FMRT-COPACO DIG 

C O N V O C A T O R I A  
A LA REUNIÓN DE INSACULACIÓN DE LA COMISIÓN DE 

PARTICIPACIÓN COMUNITARIA  

 

Importante: 
La presente Convocatoria se deberá entregar en copia simple a la Dirección Distrital que corresponda, por lo menos 3 días si se tratará de una reunión 

extraordinaria y 5 días si es una reunión ordinaria, previos a la celebración de la reunión, para su publicación en la Plataforma. Agregar al presente 
documento, en copia simple, las impresiones de los correos electrónicos en los que las personas integrantes fueron comunicadas sobre la 

Convocatoria y, en su caso, las respuestas a dicha comunicación. 

P
á
g
in

a
 2

 d
e
 2

 

Personas integrantes que convocan: 
Deben convocar al menos 3 integrantes, excepto para las integraciones de 2 personas. 

 
C. José Díaz Jiménez C. ALICIA GUADALUPE 

MORALES DISCUA 
C. BLANCA LORETO USI HUSNY 

 Nombre  Nombre  Nombre 

 
 
C. ANA MARIA OVALLE 

HERNANDEZ 
C. MARIA DE LA 

CONSOLACION OSORNIO 
ZAMORA 

C.  

 Nombre  Nombre  Nombre 

 
 
C.  C.  C.  

 Nombre  Nombre  Nombre 
 




